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A N U N C I O S   P A R T I C U L A R E S

Comunidad de Regantes del Canal Júcar-Túria San Rafael

2025/02237 Anuncio de la Comunidad de Regantes del Canal Júcar-Túria San Rafael
sobre la convocatoria a la junta general ordinaria y extraordinaria.

ANUNCIO
El Presidente de la Comunidad de Regantes de San Rafael de Benifaió,

convoca mediante la presente, Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrarán en el Salón de Actos del Consell Agrari Municipal, sito en esta población,
Plaza del Progreso nº 9, el lunes 10 de marzo de 2025, a las 19 horas en primera
convocatoria y a las 19,30 horas en segunda y última, para conocer y debatir el
siguiente orden del día:

1º.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la junta anterior. 

2º.- Presentación y aprobación en su caso, de la memoria y cuentas del
ejercicio 2024, y presupuesto 2025.

3º- Informe del presidente

4º.- Aprobación de las obras de inversiones de San Rafael y San Juan
Bautista.

5º.- Adhesión al convenio de colaboración con el proyecto piloto Hortigo 2
"Huerta valenciana" suscrito entre la Comunidad General de Usuarios del
Canal Júcar-Turia y Global Omnium, en relación con la huella y eficiencia
hídrica y créditos de carbono asociados.

6º.- Designación de tres vocales de la Comunidad como representantes en la
Comunidad General del Canal Júcar-Turia.

7º.- Elección de los socios para Censores de Cuentas del ejercicio 2025.

8º.- Ruegos y preguntas.

9º.- Elección de dos socios para aprobar el acta de la Junta.

A continuación, y sin solución de continuidad, se celebrará Junta General
Extraordinaria con el siguiente orden del día:

1º.- Modificación de las ordenanzas de la comunidad, en la que se
incorporará también una nueva regulación de la junta general con motivo
del artículo 218 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

2.- Elección de dos socios para aprobar el acta de la Junta.

Benifaió, 20 de febrero de 2025.—El presidente, José María Clérigues Rovira.
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